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Enseñanza no reglada y sin carácter oficial. Los profesores de Vaughan Intensivos Residenciales S.L. cuentan
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EMPRESA ORGANIZADORA DEL PROGRAMA:

Vaughan Intensivos Residenciales S.L, (en adelante VAUGHAN)

C.I.F. B-84820919, y con domicilio social en el Pº de Eduardo Dato

3, 1ª planta, 28010 Madrid. Inscrita en el R.M. Madrid, tomo 23.175,

folio 177, sección 8ª, hoja M-415365, inscripción 1ª.

LUGAR

Ohio (Estados Unidos).

FECHAS

Del 24 de marzo al 18 de abril de 2010.

EDADES

14-18 años (3ª ESO-2º BACH).

INFORMACIÓN GENERAL

El objetivo del programa consiste en ofrecer a los jóvenes españoles

la oportunidad de conocer, practicar y mejorar su inglés tomando

contacto con el país, gente, idioma, cultura y costumbres

norteamericanas.

Los jóvenes españoles tendrán la oportunidad de convivir con familias

cuidadosamente seleccionadas cuyos hijos son jóvenes estudiantes

americanos, lo que le facilitará su integración y adaptación en la

vida familiar y escolar.

Asistirán a las clases de un colegio americano, integrándose como

un alumno más junto con los estudiantes locales. De esta forma,

los españoles tomarán parte activa en todas las actividades culturales,

sociales y familiares que el colegio y la familia anfitriona realicen.

Estas situaciones hacen que el alumno utilice su inglés en un

contexto real.

El programa combina la asistencia a clases del colegio anfitrión

en jornada completa,  deportes, y actividades sociales y culturales.

Esto supone la plena inmersión en la lengua, la adquisición de
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conocimientos y el desarrollo de capacidades y aptitudes que les

permitirán afrontar su futuro profesional con las mejores garantías.

Una experiencia de este tipo, no solo aporta un gran progreso

lingüístico sino una vivencia personal única, que ayuda al estudiante

a desarrollar su madurez y responsabilidad.

Para asegurar el aprovechamiento de esta actividad, este programa

va dirigido a jóvenes con una buena actitud y motivación para

integrarse en un nuevo país, en una familia distinta a la suya propia

y en otra cultura. Deben destacar en sus actitudes personales y

escolares, y poseer un nivel de inglés  intermedio.

Durante el desarrollo del programa, contarán con la atención

personalizada de un coordinador de VAUGHAN que les atenderá

desde su partida hasta su regreso, mantendrá un contacto constante

con las familias anfitrionas, con los padres, el colegio y con el propio

estudiante para asegurar  su completa integración.

PRECIO DEL PROGRAMA

Consultar precio.

QUEDA INCLUIDO EN EL PRECIO DEL CURSO

• Alojamiento en una familia anfitriona, seleccionada por el colegio

anfitrión y por VAUGHAN.

• Matrícula (150€).

• Pensión completa.

• Asistencia a un colegio en EEUU.

• Seguro médico, de accidentes y de responsabilidad civil.

• Traslados desde el aeropuerto hasta el domicilio de la familia

anfitriona y viceversa.

• Tutor/es acompañante/s desde Madrid, que permanecerán en

la zona durante todo el período para tutelar a los alumnos

durante el transcurso del programa.

• Asistencia y servicio permanente para los jóvenes españoles

del representante de VAUGHAN en EEUU.
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OBSERVACIONES GENERALES

• Las familias españolas tendrán la oportunidad de acoger al hermano/a americano/a y ejercer de “familia anfitriona

española” en el verano de 2010 (20 junio - 7 julio aproximadamente).

• La asignación de plaza se hará por riguroso orden de formalización de matrícula, siendo 15 el número mínimo

de plazas para formar el grupo.

• Para formalizar la reserva se deberá entregar la documentación necesaria. VAUGHAN, en el momento de la recepción

de la ficha de inscripción realizará un cargo, en la cuenta bancaria facilitada por el CLIENTE, por el importe del billete

de avión más el 50% del precio total del programa elegido. A los 45 días antes del inicio del programa, VAUGHAN

realizará el cargo correspondiente al restante 50% del precio total. No obstante lo anterior, si la recepción de la ficha

de inscripción se produce con menos de 45 días a la fecha de inicio del programa, VAUGHAN realizará un único cargo

por el importe del billete de avión más el importe total del programa en la cuenta bancaria facilitada por el CLIENTE.

• En el supuesto de que en el momento de la emisión del billete de avión el precio final del mismo fuera superior

a la cantidad abonada por el CLIENTE, VAUGHAN realizará el cargo correspondiente a la diferencia del precio

del billete junto con el cargo del 50% restante del precio del programa. En caso de que el precio final del billete

de avión sea inferior a la cantidad abonada por el CLIENTE, VAUGHAN compensará dicha diferencia mediante

un descuento, por el mismo importe, en el cargo del 50% restante del precio del programa.

• En el caso de que un CLIENTE decidiera cancelar su participación en el programa contratado, deberá notificarlo

por carta certificada con acuse de recibo, a VAUGHAN. A todos los efectos, la fecha de recepción de dicho escrito

será la que se tome como referencia para contabilizar los plazos de cancelación señalados a continuación:

• Cancelaciones con más de 60 días sobre la fecha de inicio, VAUGHAN reintegrará el 100% de

la cantidad abonada hasta la fecha de la cancelación.

• Cancelaciones entre 60 y 31 días antes del inicio del Programa, VAUGHAN reintegrará el 70%

de la cantidad abonada hasta la fecha de la cancelación.

• Cancelaciones entre 30 y 16 días antes del inicio del Programa, VAUGHAN reintegrará el 50%

de la cantidad abonada hasta la fecha de la cancelación.

• Cancelaciones entre 15 días antes del comienzo del Programa y la fecha de salida o en días

posteriores, VAUGHAN no reintegrará cantidad alguna al CLIENTE.

• Todos los casos antes mencionados de cancelación del programa por el CLIENTE, llevan aparejada

la pérdida de la cantidad abonada en concepto de matrícula (150€) y que se encuentra incluida

en el precio del programa.

• La cancelación del programa por parte del CLIENTE implicará, en todo caso, la pérdida total del

precio abonado por el billete de avión, en la medida que VAUGHAN justifique la realización del

pago del mismo a la compañía aérea.

• IMPORTANTE: La adquisición del billete de avión por parte de VAUGHAN se realizará conforme

a las tarifas más económicas establecidas por la compañía aérea en el momento de la emisión,

siendo probable que no exista derecho de reembolso por cancelación o alteración de las fechas.
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• La no presentación del CLIENTE en la fecha prevista de incorporación al programa contratado, supondrá la

pérdida total del precio abonado del billete de avión y del importe total abonado por el programa, incluida la

cantidad en concepto de matrícula.

• El CLIENTE no tendrá derecho al reembolso de la cantidad abonada por el billete de avión, ni del importe abonado

por el curso contratado, incluida la matrícula, cuando una vez haya iniciado el programa, no lo complete por

cualquier motivo no atribuible a VAUGHAN, así como por  abandono por voluntad propia, de sus padres o de

sus representantes legales.

• Alteración de las fechas de salida. VAUGHAN actúa únicamente como mediador de los centros de enseñanza,

Camps y compañías de transporte por lo que no puede considerarse responsable de los retrasos, accidentes o

pérdidas de equipaje. VAUGHAN podrá verse obligada a alterar las fechas de salida y llegada cuando así lo requiera

la organización del programa. A este efecto, existen seguros opcionales que se responsabilizan de este tipo de

cancelaciones. Solicite información.

DOCUMENTACIÓN A ENTREGAR POR EL ALUMNO

• Ficha del alumno debidamente cumplimentada y firmada por los padres.

• Contrato Vaughan Intensivos Residenciales S.L firmado en sus cuatro hojas por los padres o representantes legales

y el alumno.

• Autorización para domiciliación bancaria, debidamente cumplimentada y firmada (única forma de pago).

• 3 fotos tamaño DNI.

• Fotocopia del boletín de notas de la última evaluación.

• Fotocopia del pasaporte.

• Justificante médico acreditativo de las vacunaciones del alumno.

• 3 fotos del alumno con familiares, amigos, etc. para enviar a la familia anfitriona.

CONTACTO

Para cualquier aclaración pueden dirigirse a nuestro centro de Vaughan Intensivos Residenciales S.L. Línea Junior

(c/ Zurbano, 48. Bajo) o bien contactar con nosotros a través de teléfono (91 700 11 99) o mail (programs.abroad@vausys.com).




